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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, corporación que mediante auto dictado el 7 de junio de 2023 dispuso declarar 

inadmisible el recurso de apelación interpuesto por ambos extremos procesales contra el 

auto de fecha 6 de marzo de 2023, a través del cual se impartió aprobación al remate 

realizado el 7 de septiembre de 2022, dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido 

por MARIO ARIZA BARROS contra Morano Gruppo S.A.S. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, continúese con el trámite.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


